
Al despacJ^^o^/04 de marzo de 2021 las presentes diligencias,
informando /que por error se designó como curador al apoderado de la
parte/actora\lo anterior para su conocimiento y se sirva proveer.-

ELS^IEANET CRU^CíUlJANO
Secretaria. -

PERTENENCIA No. 23123408900120190015900

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MARZO
DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho
de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. procede a
corregir el proveído de fecha febrero 26 de 2021, designando como
Curadora para que represente a los EMPLAZADOS dentro del presente
asunto a la DRA LADY VIVIANA CHAVARRO PALACIOS.

NOTIFIQUESE

kf&ÁM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN
JVEZ.-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
CACHIPA Y CUNDINAMARCA

Hoy
auto anterio/por anotación en el ESTADO
ELECTRÓNICO No>

ELSY JEANÉT CRUZ QUIJANO
Secretaria?^

H MAR.
se notificó el


